
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Poder Judicial 

 
SANEAMIENTO DE INMUEBLES 

LEYES N°s 26512  Y  27493 
 
El Poder Judicial, hace de conocimiento público que, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Decreto Supremo Nº 130-2001-EF, efectuará la inscripción de los actos registrales 
siguientes: 
 

DECLARATORIA DE FÁBRICA 
 

Ficha/Partida 
Registral DIRECCIÓN UBICACIÓN 

 
05003205 

 

 
Jirón Apurímac con Jirón 
Pumacahua S/N. Plaza 

Zarumilla  

 
Distrito de Juliaca, Provincia 

de San Ramón, Departamento 
de Puno 

 
 

30288 
 

 
Localidad de Manantay  

 Altura Km. 4 de la Carretera 
Federico Basadre 

 

 
Distrito de Callería, Provincia 

de Coronel Portillo, 
Departamento de Ucayali 

 
RECTIFICACIÓN DE ÁREA Y DECLARATORIA DE FÁBRICA 

 
Ficha/Partida 

Registral DIRECCIÓN UBICACIÓN 

 
Tomo 73, Fs. 133 

 

 
Calle Lima Nº 332 y Yunguyo 

(San Bartolomé) 

 
Distrito de Juli,  Provincia de 
Chucuito, Departamento de 

Puno 
 

Tomo 72, Asiento 
11751, Ficha 10023 

 
Jirón Puno Nº 459 y Jirón 

Ayacucho  

 
Distrito, Provincia y 

Departamento de Puno 
 

INMATRICULACIÓN Y DECLARATORIA DE FÁBRICA 
 

DIRECCIÓN UBICACIÓN 

 
Jirón Arequipa y Ayavirí S/N 

 
Distrito de Macusani, Provincia de 
Carabaya, Departamento de Puno 

 
Jirón Santa Bárbara S/N 

 
Distrito y Provincia de Huancané,  

Departamento de Puno 
 

INMATRICULACIÓN  
 

DIRECCIÓN UBICACIÓN 

 
Jirón Viacruces Nº 203 (Barrio San 

Antonio) 

 
Distrito de Putina, Provincia de San 

Antonio de Putina, Departamento de Puno 
 
 
De no presentarse oposición alguna, durante los 30 días calendarios contados a partir de la 
fecha de publicación, se procederá a su inscripción definitiva, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 11 del DS Nº 130-2001-EF, modificado por el DS Nº 007-2008-
VIVIENDA. 
 

Julio  del 2010 
AREA DE SANEAMIENTO FISICO LEGAL  

SUB GERENCIA DE LOGISTICA 


